
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre veintidós de dos mil veintidós 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00384 00 

 

 

Previo a resolver las diversas solicitudes obrantes en el expediente, se 

REQUIERE a la apoderada actora con el fin de que anexe al expediente el 

Registro Civil de Matrimonio de los cónyuges. 

 

 

Lo anterior, dado que el archivo no ha sido posible abrirlo por la Secretaría 

del despacho, ni con la presentación de la demanda ni con los allegados 

en escrito del día 20 de octubre de 2022, debiéndose remitir en formato 

PDF. 

 

 

Es de anotar que desde el auto admisorio se le ha estado requiriendo a la 

gestora de autos para que lo aporte de debida forma. 
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